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:PUTADOS 

CORRECCION DE ERRATAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Al haberse observado la omisión del aparta- 
do 6 del artículo 7.", en la publicación del texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, re- 
lativo al proyecto de Ley de retribuciones del 
personal de -las Fuerzas Armadas (BOLETIN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Senado, 
Serie 11, número 135 (a), de fecha 16 de mayo 
de 1984), se inserta a continuación el texto del 
mencionado apartado. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 25 de mayo de 1984.' 
El Presidente del Senado, José Federico de 

Carvajal Pérez.-El Secretario 'primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Artículo 7." 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

6 .  El Pleno ejercerá aquellas competencias 
que someta a s u  consideración su Presidente, 
o que ordenen el Ministro o el Subsecretario 
de Defensa. 

La Comisión Permanente ejercerá todas las 
demás competencias atribuidas a la Comisión 
Superior de Retribucjones. 
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